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CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS 
Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre 
    la aplicación efectiva de la Declaración 
    y el Programa de Acción de Durban 
Segunda parte del quinto período de sesiones 
Ginebra, 3 a 7 de septiembre de 2007 

PROGRAMA PROVISIONAL 

1. Apertura del período de sesiones. 

2. Elección del Presidente-Relator. 

3. Aprobación del programa. 

4. Organización de los trabajos. 

5. Declaraciones generales:  intercambio de información sobre las actividades de los 
participantes en materia de aplicación y debate sobre cuestiones de interés general para el 
proceso de aplicación. 

6. Análisis temático:  estudio sobre las normas internacionales complementarias: 

A. Estudio del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial sobre las 
posibles medidas para incrementar la aplicación con nuevas recomendaciones o 
actualizando sus procedimientos de vigilancia: 

1. Procedimientos actuales y obstáculos a la eficacia del papel de vigilancia del 
Comité. 

2. Recomendaciones a los Estados y propuestas para aumentar la eficacia de los 
procedimientos de vigilancia del Comité. 

GE.07-13619  (S)    170807    170807 

NACIONES 
UNIDAS A 

Asamblea General 



A/HRC/4/WG.3/3  
página 2 

B. Estudio realizado por los cinco expertos relativo al contenido y el alcance de las 
lagunas sustantivas que hay en los instrumentos internacionales vigentes para 
combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia: 

1. Las normas internacionales complementarias con respecto a las obligaciones 
positivas de los Estados. 

2. Las normas internacionales complementarias con respecto a los grupos que 
necesitan protección especial contra el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia. 

3. Las normas internacionales complementarias con respecto a las 
manifestaciones de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas 
de intolerancia. 

7. Seguimiento de las recomendaciones del cuarto período de sesiones. 

8. Recomendaciones respecto de futuros trabajos. 

9. Aprobación de conclusiones y recomendaciones. 

10. Aprobación del informe. 
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